
 

AVISA 

 
Que mediante providencia calendada VEINTIDOSDOS (22) de MAYO de DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), el Magistrado (a): STELLA MARIA AYAZO PERNETH, 

ADMITIÓ, acción de tutela radicada con el No. 11001-2203-000-2024-01217-

00 formulada por   BLANCA AZUCENA MURCIA FERREIRA  contra JUZGADO 

TREINTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. SEGUNDO: VINCÚLESE AL 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DE PROCESO: 

                                                  Proceso de Pertenencia No. 2019-0132                             

 

 

Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de 

la Rama Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – 

Sala Civil. 

 

 
SE FIJA: 23 DE MAYO DE 2024 A LAS 08:00 A.M. 

SE DESFIJA: 23 DE MAYO DE 2024 A LAS 05:00 P.M. 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora DAGL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


